
Martes 6 de Mayo Año de 1890 

BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i.»leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertar»© en 
BOirrttKS oficiai ks *e l»au «le mandar al Jefe Político 

¿-turo, por cnyo conducto *e pasarán á los Editores de los 

¿ScWíuJoí periódicos. 

[Real orden de 6 de AMI de 1839.) 

" M publica todo* Xot* d i u M excepto Ion d o m i n g o * . 

ya<:oios se suscripoió» 

Ku esta capital, llevado A domicilio, 1«50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella 3'BOal mes, • al irimeslre, ís semestre y as'80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletiü, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quft 
dimane de lns mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea do Inserción. 

X ú m n r o aue l i o » • c én t imo* «le pe *e t a 

ftSIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS MM. el REY y la RE INA Regento 

'¡.) y Augusta Real Familia con-

tsinn on esta Curte siu novedad en su 

tapetante salud. 

Real decreto 
Eo. el expediente y autos de compe

to» suscitada entre el Gobernador civil 
k li provincia de Orense y el Juez de 
btruceión de AUariz, de los cuales re-
ttlU: 

Qoa en escrito de 14 do Marzo del 
paalt aiío, D. Felisindo Rodríguez Sal-
pío,Licenciado en Medicina y Cirugía, 
•Muelo ante el Juzgado de instrucción 
ktiguienles hechos: queD. Serafín Cam-
I*. vecino de Taboadela, tenia solo el 
k&lo de Cirujano do tercera claso, y 
^bayénlose el carác'er de Médico Ciru 
^ ejercía esta profesión, visitando toda 

de enfermos y propiuando medica-
^to* á los mismos; que se permitía 
Janear la defunción de los que fallecían 

enfermedades correspondientes á la 
^eina, C 0 Q desprestigio de la oíase á 

Pertenecía el denunciante; que tales 
estaban comprendidos en ol ar« 

0 343 del Código penal vigente, y en 
kl derecho que concedía al denun-

¡? ¡* el art. 264 de la ley de Enjuicia-
1 0 criminal, los ponía en couoci-
1 0 del Juzgado por si estimaba con-

^ instruir el oportuno sumario: 
ratificado el D. Felisindo Rodri

ga U - m anterior denuncia, so procedió 
Jj¡* r , 1 , r las oportunas diligencias crimi-

entro las qu.-i aparece un oficio del 
iT/^idor civil de la provincia, en el 
» w 7 4 0 6 constar: quo teniendo noticia 
> J* 1 fobieroo en Septiembre ilel año úl-
^ 1«eel Médico titular de Taboadela 
* Í Q » ia las condiciones que determina 
^ O t f * m e a l ° (*° P a r l i ' l o s médicos do 24 
^ « b r e de 1^73, se reclamó del Alcal-
V» ^^ftcacióu del acta do nombramien
to ^ i c o titular y titulo profesional 
Hi%l p 8 U Í ° ' C U V 0 3 documentos remitió á 
fc*d*l r Q 0 e n l ° «leOctubre de 1888; 

0 4 referidos documentos resultaba 

que había sido nombrado Médico interino 
para la asistencia de enfermos pobres do 
aquel partido D. Serafín Campos, el cual, 
según la ccrtifiíiacióu del titulo profesio
nal, quo también remitió al Ayuntamien
to en la misma fecha, resultó ser Ciruja
no de tercera clase, aprobado en 10 de 
Febrero de 1841; quo en vista do esto se 
maudó instruir el oportuno expediente, 
y estando eu tramitación acordó el Ayun
tamiento declarar vacante la plaza y pu
blicarla, como se verificó en el Boletín 
oficial de aquella provincia, correspon
diente al día 2 do Noviembre de 1888; 
que habiendo desaparecido la causa que 
motivaba la irregularidad quo existía en 
el Ayuntamiento de Taboadela respecto 
á este asunto, y considerando que en 
principio se cometió el delito de intrusión 
por parte de D. Serafín Campos, y quo 
por lo quo se referia al Ayuntamiento, 
faltó á lo quo preveuia el reglamento de 
partidos médicos, se impuso al Campos 
la mulla de 23 pesetas, y se amonestó al 
ayuntamiento y Junta de asociados que 
tomaron el acuerdo, apercibiéndoles para 
que en lo sucesivo se atuvieran con más 
exactitud á lo que provienen las leyes en 
el cumplimiento de los asuntos que les es
taban encomendados: 

Que antes de que se dictara auto de 
procesamiento, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de D. Serafín Campos, 
y do acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundan 
dose en que la cuestión de que se trataba 
era puramente administrativa, puesto quo 
las disposiciones que se citaban prescri
bían de una manera terminante lasfacul-
ttdes de los Gobernadores civiles para 
castigar á los intrusos en la ciencia do 
curar, y solo eu las reincidencias de éstos 
y después de ser multados, pasaráu aquo 
líos el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios; eu que existía, sin du la 
alguua, la cuestión previa determinada 
cu el art. 84 del reglamento de 2b' de 
Septiembre do 1863 y en el 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887; y 
citaba el Gobernador los artículos i.° y 
3. u de la Real cédula de 10 de Diciembre 
de 1828, las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1845 y 7 de Enero de 1847, 
y art. 3.° de la orden circular do 5 de 
Noviembre de 1881: 

Quo substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale

gando que á la jurisdicción ordinaria, se
gún el art. 10 de la ley do Enjuiciamien
to criminal vigente, correspondo el cono
cimiento de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados 
por la ley al Senado, á los Tribunales do 
Guerra y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas ó de policía; que á tenor 
del apartado 2.° del art. 14 de la misma 
ley, fuera de los casos reservados al Se
nado y de aquellos que expresa y limita
tivamente atribuye la ley al Tribunal Su
premo, á las Audíenoias territoriales, á 
las jurisdicciones do Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de po
licía, son competentes por regla general, 
para la instrucción de las causas los Jueces 
instructores del partido en que el delito 
se haya cometido; que segúa el art. 343 
del Código penal, comete delito de usur
pación el que atribuyéndose la cualidad 
de Profesor ejerciese públicamente actos 
propios do uua facultad que no puede 
ejercerse sin título oficial, y en tal con
cepto era evidente que los actos realiza
dos por D. Serafín Campos ofrecíau carac
teres de delito; que como tal solo corres
pondía perseguir á la jurisdicción ordina
ria; que las mismas disposiciones legales 
que el Gobernador civil invocaba como 
fundamonto do su requerimiento, contri
buían á demostrar la competencia de los 
Tribunales de justicia para conocer del 
asunto; que si bien esas disposiciones con
ceden al Gobernador facultades para co
rregir por primera vez las intrusiones en 
el arte de curar, asimismo previenen que 
en caso de reincidencia sean entregados 
los intrusos á los Tribunales ordinarios, 
siendo imposible dudar eu el caso do que 
se trata de la reincidencia, puesto que los 
actos de D. Serafín habían sido realizados 
continuamente en el transcurso de mu
chos anos, asistiendo eufermos de toda 
clase de dolencias, aceptando nombra
miento oficial de Médico titular y expi
diendo certificados de defunciones de todo 
géuero de enfermedades, lo cual venia 
á determinar, no ya la reiteración, sino 
la continuidad no interrumpida de la in
trusión, siendo de notar, asimismo, que, 
impuesta una multa por el Gobernabor 
civil al D. Serafín por virtud de expedien
te iucoado cu Septiembre del año último, 
había continuado el mismo en el ejercicio 
de la profesión módica, dando lugar á la 
deuuucia origen del proceso; y puesto que 

la multa había sido impuesta y el ejer
cicio profesional había seguido, dicho se 
estaba que no había quo buscar en abono 
de la competencia del Juzgado otros pre
ceptos legales que los citados por el Go
bernador: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el núm. 3.°, cap. 29, de la Real 
célula do 10 de Diciembre de 182S, según 
el cual, á los sujetos que ejercieren sin el 
correspondiente titulo de Médicos Ciruja
nos, Cirujanos Sangradores ó Parleras, se 
les exigirá las mullas é impondrán las 
penas que so prescriben en las leyes del 
Reiuo y en var¡03 decretos Reales, y en 
particular eu el de 12 de Mayo de 1797, 
expedido contra los intrusos eu el ejerci
cio de la Cirugía. Y conforme á lo dis
puesto eu él, maudo que los transgresores 
en esta parte sufran por la primera vez la 
multa de 50 ducados; doble por la segun
da, con destierro del pueblo de su residen
cia, do Madrid y Sitios Reales, diez leguas 
en contorno, y que por la tercera paguen la 
multa de 200 ducados, destinándoles á 
uuo de los presidios de África ó de Améri
ca, bastando para la imposición de estas 
peuas que las justicias sean sabedoras de 
semejautes excesos, ya de oficio, ya á re • 
querimieuto de parte, sin sujetar la prue
ba á forma de juicio, por ser comunmen
te las referidas intrusiones de notoriedad 
pública. Las mujeres que ejercieren el 
arte de partear sin titulo solo estarán su
jetas á las referidas penas pecuuiarias: 

Vista la Real orden de 7 de Enero de 
1847, que establece: 

1.° Que el Gobernador aplique la pena 
de 50 ducados que previene el párrafo 
tercero, art. 29, de la Real cédula de 10 
de Diciembre de 1828 á los que por pri
mera vez ejerzan el arte de curar sin el 
titulo competente. 

2.° Que en el caso de reincidencia, 
instruya el Gobernador las primeras di
ligencias coutra el infractor, poniendo 
aquéllas y éste en disposición de la juris
dicción ordinaria: 

Visto el ar1.. 343 del Código penal vi-
gcnte t que establece: que el que atribu
yéndose la cualidad de Profesor ejeroiere 
públicamente actos propios de una facul
tad que no pueda ejercerse sin titulo ofl-
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cial, incurrirá en 'a pena de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correcional 
en su grado mínimo: 

Visto el núm. art. 3.°, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencias en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad gubernativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
i.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia hecha por D. Felisindo Rodrí
guez Salgado sobre intrusiones en la 
ciencia de curar llevadas á cabo por Don 
Serafín Campos, Cirujano de tercera clase 
y vecino de Taboadela. 

2.° Que si bien las disposiciones legales 
anteriores al Código penal vigente atribu
yeron á las Autoridades gubernativas' la 
facultad de corregir tales intrusiones, 
cuando éstas tuvieran lugar por primera 
vez, esas disposiciones carecen hoy de 
aplicación, después que el Código penal 
deñnió como delito el hecho de ejercer 
públicamente actos de una profesión el que 
no tiene para ello titulo oficial que le 
autorice, sin hacer distinción de si el 
hecho se ha cometido por primera ó se
gunda ó sucesivas veces para determinar 
la calificación de punible. 

3.° Que en tal concepto no puede 
estimarse que el castigo del delito ó falta 
de que se trata esté atribuido á la Admi
nistración, y no teniendo tampoco que 
resolver la Autoridad gubernativa cues
tión alguna previa que deba influir en el 
fallo que en su día puedan dictar los Tri
bunales encargados de la justicia penal, 
es indudable que no se encuentra el caso 
comprendido en ninguno de los dos en 
qne por excepción pueden los Gobernado
res suscitar esta clase de contiendas en 
los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos noventa. 

MARtA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

fallecimiento do D. Gaspar Goni y Vidarte. 
Dado en Palacio á veiutiocho de Abril 

de mil oohocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina. 

GOBIERNO CIVIL 

MINISTERIO DE LA GUERKA 

Real decreto 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General do División Don 
Mariano de Quesada y Quintana, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, reformado por 
el 5.° do la de 19 de Julio de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso XII I . y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Teuieuto General, con la antigüedad de 9 
del actual, en la vacaute producida por 

Secretaria.—Negociado 1.° 
Debiendo procederse con urgencia al 

arrendamiento de un local con destino á 

Delegación de Vigilancia y prevención 
de detenidos del Cuerpo de Seguridad del 
distrito del Congreso, se anuncia en este 
periódico oficial á fin de que los dueños 
de casas comprendidas en dicho distrito, 
que quieran cederlas para dicho objeto, 
puedan presentar dentro del plazo de 30 
días, á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio, las proposiciones 
que gusten, siempre que el edificio que 
ofrezcan reúna las condiciones necesarias 
al objeto que se le destina. 

Madrid á 1.° de Mayo de 1890.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en ceta Corporación hasta el día de la fecha 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

PRRSCPUKSTO 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia ¡ 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas... • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Ampliación . . . . , 

47.131 65 

3.502.405 32 
i 

1.196.214 61 
» 
» ' 

500 000 
.897.190 22 

7.142.941 80 

OPERACIONRS 

D I F E R E N C I A S 

Kn mis. En menos 

35.872 14 
» 

2.737.453 18 

569.654 75 

40.114 16 
8 130 14 

14.734 26' 

3.405.863 63 

14.734 26 

14.734 26 

393. 
112. 
251. 

91. 
41. 

3.981. 
40. 
20. 

500. 
951. 

25. 
129. 
156. 

026 
500 
099 
091 91 
500 
907 6S 
150 
000 
000 
500 
191 09 
946 40 
797 78 

Existencia en Caja. 

6 694.709 86 

TOTAL » 8.405.863 63 

328.792 71 
63.330 86 

163.760 22 
62.860 36: 
23.965 40 

.213 532 13 

16.884 04' 
65.000 

209.692 72 
8.14$ 

118.643 75 
> 

3.304.610 19 
101.253 44 

11.259 61 
» 

761.947 14 

626.659 86 
i 
» 

459.836 84 
.889.060 08 

3.751.812 43 

64. 
49. 
87. 
28, 
17. 

1.738, 
40. 

3. 
435. 
711, 

17. 
11 

156, 

233 29 
169 14 
338 78 
231 55 
534 60 
375 55 
150 
115 96 
000 
807 28 
043 09 
,302 65 
,797 78 

» 
a 

3.390.099 67 

Madrid 30 de Abril de 1890.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PROVINC IAL 

Sesión de 20 de Abril de 1890 

PRESIORNCIA OEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.— Martin Bcrganza.— 
García Marcbante. — Gálvez Holguin. — 
Arroyo y Ruiz.—Cemborain España.—Se
villano.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocbo de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem

plazo y revisión de los de anos anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de i890 
Ciempozuelos 

20 Cesáreo Julián Alcaide Rodríguez. 
—Talla, 1*440 luilímetros: excluido total
mente. 

13 Francisco Gómez Serrano. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó coudicio-
cional. 

Titulcia 
García y García. — Talla, 

lepósito ó 

1 Eladio 
1*500 milímetros: recluta en 
condicional. 

Horcajo 
2 Alejo Martin y Martin.-Pendiente 

do 

do recurso: se le releva d« i, 
fugo. 

Carabafta 
3 Marcos Gómez Garrido.^.* 
i, útil: soldado sorteahle. í c° a«tü 

Universidad 
338 Juan García Menéndez 

recluta en depósito ó condicional 

R E V I S I 0 N . - i ? e m p í a 2 0 d e í 8 S 9 

Alcorcón 

3 Julián Crespo Montero.—£x 

do: continúa de recluta en depósit**5*6*' 
0 FranciscoSebastián Pouie» A 

1*520 milímetros: continúa de récl ' 
depósito. 

7 Alejo Navarro D i a z . - E x e e p l 

continúa de recluta en depósito. 
8 Demetrio Ortega P o n t e a . - ^ 

continúa de recluta en debito. 

Carabanchel Bajo 

1 Francisco Trebiel Leita.-Exe* 
tuado: continúa de recluta en depótile 

3 Gabino Menéndcz Carretero.-?., 
ceptuado: continúa de recluta en ^ 
sito. 

5 José Andrés do la Cruz Iglesia» 
Exceptuado: continúa de recluta en ifcp. 
sito. 

9 Juan Tierres Olías.—Talla, p$*i 
milímetros: continúa de recluta en depi. 
sito. 

13 Pablo Alcaide Díaz.—Exoeplailr 
continúa de recluta en depósito. 

Ciempozuelos 

1 Vicente Delgado GriSón.—Inátü: 
continúa de recluta en depósito. 

2 Julián Barranco García.—Zxttf 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

8 Felipe GuliérrezDiaz.—ExcepluiU 
continúa de recluta eu depósito. 

9 Críspulo Sánchez San José.-:-

ceptuado: continúa de recluta en it-
posito. 

12 Ignacio Sánchez Torres.—Eifif* 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 José María Martínez Aguado.-
ceptuado: continúa de recluta en depW»-

16 Bonifacio de la Fuente Ldpe*--&' 
ceptuado: continúa de recluta en depóíjj1 

18 José Revuelta Guzmán D i ^ " ~ 
ceptuado: continúa de recluta en depo^ 

Carabanchel Alto 

I Valentín Luis GonzálezCaslriH0^ 
Inútil: continúa de recluta en depó»' ^ 

5 Juan Zolio Cid.—Talla, 1*» 
limetros: continúa de rebuta en dep* 

8 Martín López Lloret.—Excep» 
continúa de recluta en depósito* ^ 

I I Rafael Plácido Cid Sáncb|: 

lia, 1«Í520 milímetros: continuare 
ta en depósito. ro-*^' 

13 Isidro Félix Muñoz A D W 

Ha, t'550 milímetros: soldado 3 
Casarrubuelos 

3 Maximino Dor&do Vara, 
continúa de recluta en depósito. 

Fuenlabrada 

* Eulogio Navarro de la ^ * V ¡ ^ , 
ceptuado: contiuúa de red uta ea d«P'* 

7 Hermenegildo Escolar y & 0 0
 j r 

Exceptuado: contiaúk de reelot* 60 

11 Apolinar Herrero R °J a S ' 
tuado: continúa de rec)ut& ea áep^f 

12 Manuel del Peso L"'00'^^* 
tuadot talla, 1*530 miUm*[r0*: c 

de recluta en depósito. 
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zapito Montero y Montero . - Iu-
'* tiuido totalmente. 

¿ti': 7 5" 6 3BlancoEscolar...Tana, 1*545 
1 5 , r 0 « - soldado sorteable. 

5 , 1 1 Mariano de la Vieja—Inútil: con-
u de recluta en depósito. 

Agustio Montero Vidal . -Excep-
1 8 . continúa de recluta en depósito. 
é* Santos González Herranz.—Excep-
, . continúa de recluta en depósito, 
i " Greg° r i o González García.— Exeep-

*, . continúa de recluta eu depósito. 
i¡ Nemesio Escolar González.—Talla, 

j.5t0 m i l » m e t r o s : c o n t i u u a d e r e c l u t a € n 

Moisés González Romero.— Inútil: 
^ntinúa de recluta en depósito. 

Getafe 

5 pedro Zapatero Navarro. — Talla, 

j.jiO milinu-tros: continúa de recluta en 

¿(pósito. 
|0 José Fernández Cisneros — Talla, 

j'jiO milímetros: continúa de recluta en 
aposito. 

U Leandro Alonso Beuaveute.—Ex-

«ptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
il Lorenzo Sanz Redondo.— Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
16 Manuel Montero García.—Excep

tado: continúa de recluta en depósito. 
Ü Santiago Mugarra Gahilongo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

tí Jerónimo Dorrego García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

JO Ramóu Rehollada González.—In-
¿lil: talla, 1*530 milímetros: continúa de 
reelula en depósito. 

31 Vicente Amorós González.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

32 Eugenio Guardiola Molina.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
potito. 

Humanes 

t Blas Ruiz Santos.—Talla, 1'530 mi
límetros: continúa de recluta en depósito. 

* Bernardino Santos Rico.—Excep-
toido: continúa de recluta en depósito. 

8 Juan Várela Aguado.—Exceptuado: 
«ootinúa de recluta en depósito. 

Léganos 
7 Melitón Maroto Cuadrado.—Inútil: 

fluido totalmente. 
* Manuel Madrid Prieto.—Exceptua-

^ continúa de recluta en depósito. 
*l Tomás Maroto Garrote.—Talla, 

8 0 m»ltmetros: soldado sorteable. 
3 Ramón Pérez López.—Exceptuado: 

^"núade recluta en depósito. 

i'520 P < d r ° M a , , r l d Sánchez.—Talla, 
0 milímetros: continúa do recluta en 

^ ¡ t o . 

6t¡|6 P r " d e n c i o Sanche* Prados.—In
continua de recluta en depósito. 

k»id . A g U S l Í D L ó p e z Gómez. — Excep-
2 l ° ' C O n l inúa de recluta en dopósito. 

toad . L e o n c i o Garrote Maroto.—Excep-
0 : continúa de recluta en depósito. 

Moraleja 

V * t ^ 3 i a ü 0 Rodiiguez Díaz.—Soldado 
6 por haber cesado la excepción. 

j Mó atólos 

« »p l u a
G

d
U n a e r s >Qdo Martin Fernando.— Ex-

4 n & \ C 0 Q l i n u a ^ recluta en depósito. 

H 0 ^ttlCÍ0
 E , a d i 0 S a n M a r l í n J S a a 

*%en d7pós- : t e P l U a d 0 : ° 0 n l i n i i a d c r e c , u " 

Pinto 
1 Telesforo Barquero Díaz. —Excep

tuado: contiuúa de recluta en depósito. 
2 Julián Mendoza Boya.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
3 Julián Belinchón. — Talla, 1*500 

milímetros: continúa de recluta eu de
pósito. 

4 Eusebio Burgos Martin.— Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

5 Anastasio Granados Pérez.—Excep
túa io: continúa de recluta en depósito. 

6 Augel de la Fuent* Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Francisco Larios Lagos. — Excep
tuado: continua de recluta en depósito. 

14 Pedro LoarteOrozco.--Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

16 Jacinto Clararaón Carrero. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

17 Javier Granados Vaquerizo.— fEx-
ceptuado: continúa de recluta en dopósito. 

18 Enrique Ramón Pianero Navarro.-
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Parla 
7 Bonifacio Martin Hernández. — Ta

lla, 1*590 milímetros: contii.ua de reclu
ta en depósiio. 

10 Andrés Franco Muñoz. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

11 Juan Manuel Elizoudo Sáuchez. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Titulcia 

4 Beruardido Suárez Maroto,—Excep
tuado: continúa dc recluta do depósito. 

5 Romualdo Adrián Castillo Robles.-
Exceptuado: continúa de recluta én de
pósito. 

Torrejón de Volasco 
5 Anselmo Pérez Campos.—Talla, 

1*1540 milímetros: continúa de reoluta eu 
depósito. 

Valdemoro 

2 Pablo Ontiveros Piquenque.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

5 Braulio Castaño Avila.-TaUa, 1*560 
milímetros: soldado sorteable. 

12 Francisco Carrero Medrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposito. 

14 Ángel López Zurdo.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

16 Cáudido Cadenas López.— Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. . 

V i l laverde 

2 Jesús Alienes Cenamor.—Exceptua
do: continúa de reoluta en dopósito. 

5 Ángel Barajas Zapatero.—Excep
tuado: coutinúa de recluta eu depósito. 

7 José Rey Sánchez.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta en depósito. 

12 Tomás Ortiz Villajos.—Exceptua
dos: continúa de recluta en depósito. 

Perales de Tajuna 

8 Eulogio Martínez Gómez.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1888 

Alcorcen 

1 León Suárez Expósito.-Talla, 1*535 

milímetros: coutinúa de recluta en depó

sito. 
4 Sotero Alvarado Martin.— Talla. 

1'525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

7 Ángel Millán Pasoro.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Carabanchel Bajo 

5 Cayetano Damián Zofto López.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

16 Florencio Gregorio Velasco Maro
to.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

18 José Carmelo de Chao Fernández. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

23 Pedro Sanz rMaroto.—Exceptuado: 
continúa de reoluta en depósito. 

Carabanchel A l to 
2 Pedro Toledo Berrocal.—Exceptua

do: contiuúa de recluta en depósito. 
4 Cesáreo Burgos Sáuchez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
6 Folipe Tumás Rojas Navarro.—Sol

dado sorteable. 
8 Amalio Jorge Alvarez Ron.—Talla, 

1*500 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

12 Pedro Galo Claudio López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Casarrubuolos 

1 Tiburcio Serrano Recas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Ciompozuelos 

2 Gregorio Bernardo Casas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

3 Miguel Rodríguez Torres.—Excep
tuado: continúa de recluía en depósito. 

5 Bonifacio Vora del Vas.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

7 Tomás Griñón García.—Exceptua
do: contiuúa de recluta en depósito. 

12 Lino Blanco González.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

13 Francisco Pachón Cuéllar.—Ex
ceptuado: coulicúa de recluta en depó
sito. 

15 Estanislao Ruiz Fernández.—Ex
ceptuado: continúa dc recluta en depó
sito. 

16 Eugenio Blanco de San José.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Fuenlabrada 
1 Ildefonso Pérez Bailar.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

6 Nemesio González Rodríguez.—Ex 
eeptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

9 Luis del Peso Rodríguez.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

15 Sotero González Gil.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

17 Saturnino Martín González.—Ta
lla, 1*533 milímetros: continúa de reclu 
ta en depósito. 

Getafe 

6 Mariano Martin Velázquez.—Inútil: 
continúa de recluta on depósito. 

8 Antonio Álamo Gutiérrez. —Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

14 Manuel SeseñaGarcía.—Exceptúa 
do: contiuúa de recluta en depósito. 

15 Manuel Parla Espinosa.— Excep 
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

19 Pedro Zapatero y Zapatero.—Ta 
lia, 1*530 milímetros: coutinúa de reclu 
ta en depósito. 

21 Miguel Alfonsel Gaseo.—Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito. 

27 Anastasio Merlo Deleito.— Talla 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

30 Fructuoso Hernández Alarcón.— 
Pendiente de recurso. 

32 Juan Manuel Vargas Canlvano.— 
Inútil: excluido totalmente. 

38 Mario de San José.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Griñón 

2 Juan Indalecio Beltrán Ajenjo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Leganés 
8 Carlos Gaitáu Muñoz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
10 Pedro Navarro Callejo.—Exceptua

do: continúa Je recluta en depósito. 
13 Loreto Martin Maroto. — Talla, 

1*530 milímetros: coutinúa de recluta en 
depósito. 

16 Santiago Mingo Olea.— Exceptua
do: contiuúa de recluta en depósito. 

17 Manuel Lorenzo Pérez.—Exceptua
do: contiuúa de recluta en depósito. 

18 Alfonso Gómez Núuez.— Talla, 
1*510 milímetro»: continúa dc recluta en 
dopósito. 

Pinto 
4 Crisanto García Parla.—Exceptua

do: talla, 1*520 milímetros: continúa de 
reoluta en depósito. 

8 José Lagos Cubos.—Exceptuado: ta
lla, 1'533 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

11 Santos Arteaga Mater.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

16 Pedro Infante Lozano.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

19 Isabelo de la Pena Calvo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Parla 

2 Julián Martin Hernández.—inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

5 Vicente Alósete Lobo.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

6 Eugenio Serrano Bermejo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Velasco 
4 Esteban Robles Castillo.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
8 Rafael Julián Quiroga Torrijos.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

9 Andrés Avelino Bravo Dorado.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Valdemoro 
i Benito Fernández de la Calle.—Sol

dado sorteable por haber cesado la excep
ción. 

10 Valentín Móstoles Lerena. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

V i l laverde 

3 Bonifacio Duane González.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

6 Victoriano Rodríguez Herrero. — 
Exceptuado; continúa de recluta en depó
sito. 

9 Melitón Berrueco Vela.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

Buenavista 
301 Francisco Soler Espinosa Rovira. 

—Inútil: excluido totalmente. 

REVISIuN.— Reemplazo de 1887 
Alcorcón 

6 Esteban Burgos López.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que PRE
viene la ley. 

Batres 

1 Venancio Baena Sánchez.—Excep-
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tuado: cumplió las tres rovisiones que 
previene la ley. 

2 Manuel Menéndez Bonilla.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Carabanchel Alto 
5 Casiano Hipólito Valverdo Berro-

eal.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

11 Luis Rico García. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la .ley. 

Carabanchel Bajo 
2 Atanasio Soriano Olivares.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Pablo González Chavarría.—Solda
do sorleable por haber cesado la excep-
elón. 

7 Miguel Fernández ITucrtas.— Ex
ceptúalo: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 José Romero Fernández.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

11 José Pérez Serra. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Ciotnpozuolos 

1 Isidoro Moya Rodríguez.— Excep
tuado: enmplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2 Feliciano Martin Sánchez. — Cesó 
la excepción: reconocido, útil condi-
cionalmente. 

3 Guillermo Ors Pantoja.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

9 Gregorio Martin Adán.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene !a ley. 

I I Martin del Valle Sáez.—Inútil: 
exentó de reponsabilidad por haber cum
plido las tres revisionas que previene 
la ley, 

14 Deogracias Berrio Lorenzo.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

Cubas 

l Gabino Muñoz Arroyo. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Fuenlabrada 

4 Pedro Sanz Gaitán.—"Exceptuado: 
cumplió las tr-s revisiones] que previene 
la ley. 

8 Aniceto González Martin.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Doroteo Muñoz González.— Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

Getafe 

1 Luis Martínez Silva. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

15 Casiano García Jiménez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2o Domingo Benavente Tordesillas.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

Griñón 

1 Federico Andrés Mena.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
vieue la loy. 

Leganés 
1 Eugenio Martin Maroto.—Talla, 

1*515 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

7 Manuel García Maroto. — Exceptua
do: cumplió las tros revisiones que pre
vieue la ley. 

10 Eustaquio Montero Maroto.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

13 Ildefonso Sánchez Barrios. — Ex
ceptuado: cumplió tas tres revisiones que 
previene la ley. 

15 Juan Maroto Martín.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Moraleja de En medio 

1 Romáu Sánchez Martin.—Falleció. 

Móstoles 

3 Tomás Moreuo Aguado.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

7 Toribio Martin Gómez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
vieue la ley. 

Parla 

6 Luis Marcos Delgado.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Pinto 

5 Julián Rico Mateo.—Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Tomás Cabello Carrero.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

8 Vicente Sáuchez Salgado.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

19 Domingo Jordán Martínez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

San Martín de la Vega 

2 Eustaquio Delgado Gómez.—Excep
tuado: cumplió lis tres revisiones que 
previene la ley. 

Torrejón do Volasco 

4 León Castrón Quiroga. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Toribio do la Cruz Jericó.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

8 Juan Gómez Prados.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la iey. 

9 Luis Bartolomé Torrejón Pare
des.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Valdemoro 
19 Ángel Hernández Anguila.—Ta

lla, 1*320 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres revi-

I sioo'.-s que previene la ley. 
21 Polonio Humanes García.— Pen

diente de recurso. 

Vi l laverde 
2 Gregorio Perales Barrero.— Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

3 Autonio Sainero García.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones quo pre
vieue la ley. 

5 José del Olmo García.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previeue 

1 la ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1886 

Cubas 

1 Benito Martín Crespo Torres.—Pen
diente por enfermo. 

Quinto <lo otra, p r o v i u o l a 
Remplazo de 1882 

Co r u ñ a . — C a b ana 

Juan Castro Domínguez.—Talla, 1*530 
milímetros. 

Con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión provin
cial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejan 1ro Rosa y Sancho. = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Abril de 1890 

PnESiDRNCIA 0P.L S « . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martiu Berganza.-Gar

cía Marchante.—Gal vez Holguin.—Arro
yo y Ruiz.—Cemborain España.—Sevi
llano.—Brioncs. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión do resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 
Cenicientos 

6 José Lizana Ares. — Talla, 1*430 
milímetros: excluido totalmente. 

Navas del Rey 
1 Julián Raimuudo Estévez Gómez.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó coudi 
cional. 

Bozas de Puerto Beal 
1 Casimiro Blasco y Blasco.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
8 Lorenzo Romero Alonso. — Inútil: 

excluido totalmente. 

San Martín de Valdoiglesias 

1 Daniel Rodríguez Pérez. — Talla, 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

2 Julián Blá/.quez Mora.—Reconoci
do, útil: sol lado sorleable. 

3 Juan Romero Fernández.— Talla, 
1*190 milímetros: excluido totalmente. 

5 Martiu Pérez Suarte.*~Ulil coudi-
cionalmente. 

6 MarÜn Maqueda Nava?.—Reconocí' 
do, útil: soldado sorleable. 

9 Eladio Blandin Manso.—Útil condi 
cionalmente. 

10 Celedonio González Conde.—Ta
lla, 1'540 milímetros: recluta e n depósito 
ó condicional. 

11 Román de Castro Tribano.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Gabriel Nuevo Cisneros.—Desistió 
de la alegación de defecto físico: excep 
tuado por el Ayuntamiento sin reclama
ción como hijo de sexagenario. 

15 Daniel Blanco Martin. — Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Auiceto Jesús Rúa Iuiesta. —In 
útil: excluido totalmente. 

20 Maximino Matalobos Beccrril. 
Útil coudicioualmeute. 

Jacinto HeliodoroOrtUp 

ic la alegación de defecto 

23 
sistió de 

ceptuado por el Ayunlamieuto, 3 ¡ a t* x* 
mación como hijo de sexagenario. 

26 Julián Rodríguez Ocaña.^ 
nocido, útil: soldado sorleable. 

28 Mateo Rosado Luis...Conforme ^ 
el Ayuntamiento: soldado sorleable. * 

30 Teófilo Maqueda Prados.—foC o n o > 

oido, útil: talla, 1*535 milímetros: reclo u 

n depósito ó condicional 
31 Pedro Castro Conde.—Xall 
ilímetros: recluta en deposita A* ^ 

cional. 6 C 0 Q<¡. 

32 Narciso OcampoOcana.- R e 

do, útil: soldado sorleable. 

V i l l anuevade la Cañad* 
3 Enrique Petronilo Sánchez Serr^ 

—Útil condicionalmente. 

Vil laviciosa de Odón 

10 Felipe Ricotes Gavilanes— g,^ 
tuado: recluta en depósito ó condiciona 

Buenaviata 
124 Rafael Urbano García. —Talla 

1*526 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Cenicientos 

5 Facundo Montero Lizano.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta ta 
depósito. 

11 Ciríaco Ares Basoco Talla, l'JW 
milímetros: continúa do recluta en dej* 
sito. 

13 Tomás Montero Díaz.-Inútil: talla, 
1*530 milímetros: conlitjúa de reclutae: 
depósito. 

16 Eloy Ares Ramos.—Talla, 1*611 
milímetros: continúa do recluta en depo
sito. 

Cadalso 

5 Anacleto Ventura Recio.—Eicip-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

7 Ramón A Ivarez Fernández.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta «a 
depósito. 

9 Bruno Castejóu Salas.—Inútil:coa-
tinúa de recluta en depósito. 

10 Antonio Santillán Villarín.—lo-
útil: continúa de recluta en depósito. 

12 Saturnino Cordero HernáuJM-
Excepluado: continúa de recluta en depo
sito. 

14 Eugenio Alonso Gómez de P«* 
des.—Exceptuado: continúa de recio" 
en depósito. 

Navas del Bey 
4 Simeón Gracia Esteban.—Excepta

do: continúa de recluta eu depósito. 
5 León Hernández Peral.—E^** 

tuado: continúa de recluta en dep°sl °' 
San Martin de Valdeig les i » 9 ^ 

2 Félix Delgado y Blaaoo.-—Ta ̂ . 
1*535 milímetros: continúa de rec 

depósito. __E*C-?" 
5 Lázaro Barderas Sanchex.-

tuado: continúa de recluta en d e P° p 

10 Victorio Ordóñez García, 
tuado: continúa de recluta en d< 

o. 
toi* 

de f*' 

nua ue reciuta — 
H Fermín Sánchez G ¡ l - - E x c e p 

do: continúa de recluta en depóí'10 

18 Eleulerio Rodríguez Yuste. 
ceptuado: continúa de recluta en 
silo. 

17 Julián Díaz tfsejueda.—ífl 

continúa do recluta en depósito. . 
- De»-S . l l ü l l l . l I t v - . 

20 Anacleto Abad G ^ ' Y u , l i . 
. •„ •„ „'. .„ a ,»iñn: Hendiente , „ r 

mada la alegación: pe 
28 Manuel Díaz 

ndleí 
Várela-

do: continúa de recluta en 
dep 

Excep 

,Ó3¡"> 



0 ? a i -nntiuúa de reoluta en depó-

^ vr - tiino Maquea Ocaña. -Excep . 
Ji • U o úa de recluta en depósito. 
• ; "barnizo Casillas.—Exoep-

3 9 50tfitioOa d * recluta en depósito. 
^ ' , C ° a Vázquez Bravo.—Exceptúa-

4° tíflúa d e r e c l u U ° U , l e p Ó 8 Í t 0 , 

Vüla del Prado 
Marcelo RedondoGonzález.-Excep-
ílntioú» de recluta en depósito. 

^Mperto Sampedro Blázquez.—Ta-
1 ,3i0 m i l » « n e l r o s : c o u l Í Q u a d e r e c l a " 

depósito. 
. jjarees Salamanca García.—Excep-
j .continúa de recluta en depósito, 

[ u (Merino Hernández Calvo.—Ex
audo: continúa de recluta en depó-

• 

ftí EstcbauMarcosSotoCalvoMonte.ro. 
I JLjptuado: continúa de recluta en de-

lj Antonio Montero. — Exceptuado: 
gjjioiia de recluta en depósito. 
N Lacio González Toro Sampedro.— 

jjüido sorteable por haber cesado U ex-

jj Silvestre Manuel González Crespo 
HquM.—Inútil: continúa de recluta en 

8 Julio Jaso Hernández.— Exceptúa
le «otinúa do recluta en depósito. 

£1 Álamo 
t Valentín Sánchez Alcocén.— Talla, 

lili'milímetros: continúa de recluta en 
•Uto. 

Boadilla del Monte 
í Prauclsco Lorenzo de Lorenzo Pé-

*.-Exceptuado: continúa de recluta en 

Brúñete 

dio Granizo González.— Talla, 
milímetros: soldado sorteable. 

' L.uo Pozuelo Sánchez.— Talla, 1«550 
l i tros: soldado sorteable. 

1 Pírmin Caumel Gavilanes.—Talla, 
H milímetros: coutinúa de recluta en 

•wilo. 

1 Esteban Sánchez de Neira.—Ex-
j ^ o : continúa de recluta en depó-

Navalcarnero 

^ ^blo Cárdena García.—Exceptúa-
*Unúa de recluta en depósito. 

% J ° l i á a Sanz (Expósito).—Exceptua-
^wnúa de recluta en depósito. 

de Dios Gómez Jordán.— Sol-
^^ r t « » b l e por haber cesado la ex-

^ ^ ^ « e i l d o Cárdena y Cárdena. 
- **5*0 milímetros: coutinúa de 

£ V J opósito. 

^ arcos Quintana Lucas.—Excep-
I u Jítiaua de recluta en depósito. 

i 'So e l F e l i p e G ó m e z H e r r e r 0 8 - — 

^ m milímetros: soldado sortea-

L ^ ¿ L ° C a s l ° d e l R e a l GoDzá-
ÍSu P l Q a d o : continúa de reoluta en 

* Ciad-K e o ^ , J ° R e , l o n d o López.—Excep-
Lc p t l i ' U U a d e recluta en depósito. 
|V ^ B°n>to Gouzález.—Excep-

3 T-jot d e r e c l u t a en depósito. 
l[**titi - C o r r e d e i r a Olías.—Excep-

\£ f'^iT d e r e c l u t a en depósito. 
^ d e l Carmen Gal lego.- In 
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I V ^ o on* r e c l u l a e a depósito. 
^ r e c l 6 ? O l e r o - - -Exceptuado : 

f cu depósito. 

35 Gregorio Povedauc >. —Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. v 

40 Enrique López Menéndez.—Excep 

tuado: continúa do recluta en depósito. 

Pozuelo de Alarcón 

3 Jesús Riaza García.—ütil condicio-
nalmeute. 

Quijorna 

1 Juan Herrero Martin.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Sevilla la Nueva 
1 Luis Toro Martín.— Talla, 1*550 

milímetros: soldado sorteable. 

ViDlamanta 
6 José Rodríguez Romo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Vil lanueva de la Cañada 

1 Gumersindo Martín Calvo.— Excep
tuado: continúa de reclula en depósito. 

2 Facundo Etreros García. — Excep 
tuado: continúa de ri cinta en depósito 

Vülavicipsa de Odón 

4 Francisco Gómez Tortajada.— In
útil: continúa de recluta en depósito. 

9 Pedro Francisco José Rivas Váz
quez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

£1 Molar 

6 Juan Santiago Alonso Quintiu.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Cadalso 

7 Juan López Romero.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

10 Eugenio Alvares Canoyra.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en do-
pósito. 

15 Zacarías Canoyra González.—Ex
ceptuado: coutinúa do recluta en de
pósito. 

17 Mariano Sautilláu Hernández.— 
Talla, 1'535 milímetros: coutinúa de re
cluta en depósito. 

Navas del Bey 

6 Diego Eugenio Godino. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Bozas del Puerto Beal 

2 José Nloasio Martin Faro.— Pen
diente de recurso. 

San Martin de Valdeigleaias 
2 Matías Cisneros Rodríguez. —Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

6 Hermenegildo Blázquez Ruano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

11 Ensebio Bravo -Maqueda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

12 Bartolomé Ramírez Zamora.—Ex
ceptuado : continúa de recluta en de
pósito. 

19 CrUeto Rodríguez Delgado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

20 Santiago Barderas Trabado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
positar 

ViUa del Prado 

5 Feliciano González Crespo Mora.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

8 Gregorio Fidel Reguilón Castro.— 
Talla, 1'535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

12 Federico Gómez Sánchez Moya.— 

Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

13 Hipólito Ballesteros Megía.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

18 Cipriano Díaz Gordo Pacheco.— 
Talla, 1 '535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

19 Félix Lázaro Castro.—Soldado sor
teable por haber desistido de la alega
ción. 

21 Loreto García Abad Medina.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

E l Á lamo 

2 Daniel OrgazSánchez.-Talla, 1*540 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

3 Isidro Alonso Recas.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

7 Lino Ortega Orgaz.— Talla, 1*540 
milímetros: coutinúa de recluta en depó
sito. 

8 Santos Rufo Portillo.—exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Arroyomolino8 
1 Inocencio Navarro Tapia.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 

Navalcarnero 

4 Victoriano Codillo González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

6 Balbino Lucas Lucas.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

8 Marcos de los Angeles Beltrán.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu depó-
sito. 

12 Juan Sevillano Folguera.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

16 Pablo de la Fuente González.—In
útil: excluido totalmente. 

21 Fermín Claudio Pérez de los An
geles.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

29 Jenaro Cañaveral López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

31 Federico Povedano Merino.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

32 Máximo Alarcón Díaz Briones.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

34 Cándido Piuto López. —Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

36 Diego Sánchez Palancarejo.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

Pozuelo de Alarcón 
4 Saturnino Serrauo Folíente.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

9 Basilio Puebla Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

Vil lanueva de la Canadá 
2 Doroteo Granizo Pat iez .—Tal la , 

1'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Vi l lanueva de Perales 

3 Eduvigis Anastasio Rodríguez Gon
zález.—Soldado sorteable por haber cesa
do la excepción. 

Vil laviciosa de Odón 

2 Félix Medrano Izquierdo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

3 Prudencio Atilano Montero.—Talla, 
1 '540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

13 José María Rodríguez Maurelo.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

el» 
15 Tomás Santiago Maestro Fernán

dez.—Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1887 

Cadalso 

4 Atanasio Moreno Martin.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Fernando López Rodríguez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones, que 
previene la ley. 

8 Bonifacio Cordero García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que B 

previene la ley. 
10 Adrián GarcinuSo Rodríguez.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

« í 
Cenicientos 

5 Esteban Herrador Mangas.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

San Martin de Valdeiglesias 

5 Gabino Ocaúa Sánchez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

6 Cirilo Lastra Montealegre.—Talla, 
i'510 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

11 Julián Coello.—Pendiento de reco
nocimiento. 

13 Julián Carbón Martin.—Exceptúa 
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

19 Alejo Villar Trujillo.— Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

20 Sinforoso Rodríguez Ocampo.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
oumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

29 Zacarías García Becerril.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

30 Leocadio Agustín Montes.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Vü la del Prado 

i Jesús Martínez Blanoo.-Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Ricardo Gordo Pacheco García.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

0 Deogracias Camarena Mejías.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Antonio Manzano González.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisienes que 
previene la ley. 

14 Claudio Eusebio Duran Barreras.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

15 Severo Parra Estévez.— Exceptua
do: cumplió las tres revisioues que pre
viene la ley. 

El Álamo 

5 Pío Expósito.—Exceptuado:cumplió 
las tres revisiones que previene la ley.-

Aldea del Fresno 

1 Aquilino Cuenca López.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

3 Francisco González Díaz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioues que pre
viene la ley. 

Brúñete 

i Pablo del Castillo Aviles.—Talla, 

i I 
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1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

4 Marcos Huete Granizo.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Chapinería 

3 Avelino Eulogio Rico Domínguez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Narciso Víctor Cabeiro Roeznillo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Hipólito Casiano Castañeiro Agua
do.—Exceptúalo: cumplió las tres revi 
alones que previene la ley. 

Navalcarnero 
2 Pedro Olías Navarro.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

4 Vicente Blanco Santaua.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

5 Guillermo González Chaseli.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

15 Patricio González de la Morena.— 
Exceptuado: cumplió las tros revisiones 
que previene la ley. 

16 Gabriel Santos García Gómez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Pozuelo de Alarcón 
8 Abdón Senén Alonso Muñoz.—In

útil: exento do responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
U ley. 

11 Ambrosio Vaquero Diez.—Excep
tuado: oumplió las trAS revisiones que 
previene la ley. 

Quijorna 

4 Jesús Solarana Ramos. — Inútil: 
excuto de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Sevil la la Nueva 
4 Fermín Recuero Zarate.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la la ley. 

Vil lamanta 
1 Ildefonso Gómez Burgos.—Talla, 

i'530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

4 Joué Martínez Rodríguez.— Talla, 
i'530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Vi l lamanti l la 

1 Román Martínez de Haro.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Vi l lanueva de Ferales 

5 Andrés Evaristo González Nieto.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Vi l lav ic iosa de Odón 

2 Antonio Domingo Tejedor San José. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

3 Casto Secunlino Fernández Sán
chez.—Exceptuado: cumplió las tres revi 
aiunes que previene la ley. 

8 Francisco José Lucero Montero.— 
Talla, 1*535 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el ar

tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresiden
te advirtió á los interesados el derecho 
que tienen de recurrir al Ministerio de la 
Gobernación, si uo estuviereu conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Seguidamente la Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador de la provin
cia que procede la devolución de las 1.500 
pesetas consignadas para redimir del ser
vicio militar activo al mozo José Noval 
Zavala, alistado en el distrito do Buena-
vista para el reemplazo de 1884. 

Asimismo acordó informar al Sr. Go
bernador do la<provincia que procede la 
devolución de las 1.500 pesetas consigna
das para redimir del servicio militar al 
mozo Eduardo Herbella y Jovel, sorteado 
en la tercera zona militar para el reem
plazo de 1889, toda vez que dicho mozo 
ha ingresado en el servicio activo y no ha 
llegado á efectuarse la redención. 

Igualmente acordó hacer constar en 
acta que esta Comisión provincial viene 
cumpliendo con lo preceptuado en el ar
ticulo 66, casos i.° y 2.°, declarando ex 
cluidos totalmente á los mozos inútiles y 
cortos de talla, cuando han cumplido las 
tres revisiones que la ley previene, y que 
como dicho precepto es terminante y de 
obligatoria ejecución para las Comisiones 
provinciales, mientras que el art. 6.° se 
halla dentro de la parte militar de la ley, 
sin desconocer la divergencia que existe 
entre ambos artículos, no considera nece
sario molificar su criterio, á pesar de lo 
que se declara en la Real orden de 29 de 
Marzo próximo pasado. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

mwmm DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Cédulas personales é impuesto sobre habe
res, sueldos y asignaciones de los Adminis 

tradores de Loterías 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, en 19 del actual, comunicó 
á esta Delegación lo siguiente: 

«Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 13 del actual la 
Real orden siguente: 

aExcmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy á la 
Dirección general del Tesoro público la 
Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediento pro-
movílo por esa Dirección general acerca 
de la exacción del impuesto del 10 por 
100 sobre las comisiones que perciben 
los administradores de Loterías y del 
rr.odo de determinar la clase de cédula 
personal que á cada uno de los mismos 
corresponda: 

Resultando que al restablecerse por 
Real decreto de 4 de Julio de 1866 el des
cuento sobre los haberes de las clases ac
tivas de la Administración, en virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por 
la ley Qe 30 de Juuio del mismo ano, se 
dispuso por Real orden de 8 de Noviem-
re siguiente, dictada de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que aquel descuento 
gravase solamente el 50 por 100 de 
las comisiones délos mencionados Ad
ministradores, deducida la del sorteo de 

Navidad; con cuya deducción vino á apli
carse al impuesto sobre sueldos y asigna 
ciones en lo tocante al ramo de Loterías 
el mismo criterio que ya se había aplica
do á las fianzas de los Administradores 
de primera clase por las Reales órdenes 
de 30 de Septiembre de 1863 y 23 de Oc
tubre de 1865, que fijaron [como base de 
señalamiento la recaudación obtenida por 
la respectiva dependencia en el ano ante
rior al del nombramiento del interesado, 
eliminando la de los sorteos extraordi
narios: 

Resultando que al darse nueva forma 
á dicho impuesto por la ley de Presupues 
tos de 29 de Junio de 1867 reprodujo la ins
trucción aprobada por Real decreto de 17 
de Julio del propio año lo mandado en la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1866, 
con cuyo motivo el descuento á los Ad
ministradores de Loterías siguió hacién
dose sobre la mita l de sus comisiones, 
exceptuada la del expresado sorteo de Na
vidad : 

Resultando quo no prevaleció la mis
ma doctrina cua ido la ley de 31 de D ciem 
bre de 1881 modificó nuevamente el tri
buto, toda vez que el caso 4.° del artiou-
lo 4.° de la instrucción aprobada por Real 
decreto del mismo día dice textualmente 

1 que el gravamen pesará sobre el 50 por 
100 de la comisión de venta de billetes 
de la Lotería Nacional, y el art. 5.° al 
detallar las cantidades satisfechas por di 
cho ramo, que están exceptuadas del des
cuento, solo consigua los premios señala
dos en los sorteos á las huérfanas de mi
litares y patriotas; sin embargo de lo 
cual, sea que se haya entendido que una 
disposición general no puede derogar 
tácitamente lo que estuviera establecido 
para un ramo cualquiera por otra dispo
sición especial, ó que el 50 por 100 de 
que habla la instrucción de 1881 es el 
que se obtenga después de la eliminación 
autorizada por la de 1867, el repotido 
descuento ha venido haciéndose en los 
términos prescritos al restablecimisnto 
del impuesto: 

Resultando que ateniéndose á este 
mismo principio, y á pesar de que en la 
ley vigente sobre cédulas personales, en 
el proyecto de instrucción de 1881 y en 
la iuslrucción definitiva aprobada por 
Real decreto de 27 le Mayo de 1884 no se 
estableció excepción alguna en favor de 
Administradores de Loterías, la Dirección 
general de Rentas Estancados, en circula
res de 4 de Octubre do 1883 y 3 de Di
ciembre de 1834, previno que dichos fun
cionarios adquiriesen sus cédulas con 
arreglo á la mitad de comisión en el ano 
económico anterior, deducida la de Navi
dad, añadiendo la segunda que lo que 
preceptuaba era extensivo á los presupues
tos siguientes mientras otra oosa no se 
determinase: 

Considerando que las medidas preven
tivas que se adoptan para asegurar los 
productos de los sorteos extraordinarios 
llevan consigo una menor ne;csidad de 
garantías que las establecidas para los or
dinarios, y que ol tipo de las fianzas debe 
ser proporcionado á los fondos manejables 
y vigilancia que sobre ellos haya de ejer
cerse, porque, además de ser justo, evita 
que la Administración se vea privada de 
los serviciosde muchos funcionarios aptos 
y probos que no pueden prestar un afian
zamiento cuantioso, derivando de estas 
razones, que no tienen analogía ni rela
ción con lo que á impuestos se refiera, la 
conveniencia de que al fijarse las fiauzas : 

de los Administradores se pre* 

lord 

el e 

otra 
,„.u.uues que ^ ¿ ¡ J * 

yen cuerpo de derecho, no cabe 0n. 
Lev se morllfl" 

"'u.siraaores se n 
recaudación délos sorteo, ' ' D d a 4« , 
nos, como n r o o : , . . _ extra 

4«ie en el 
dependencia que unas con c,****'^* 

ríos, como previno l t t R e A l '* 
Octubre de 1865: & l ° r d « M ^ 

Considerando q u e e n 

>endenc¡a que unas con 
ner todas las disposiciones 

— i u u cabe n 
Ley se modifique por un Real d Q a i 

éste por una Real orden, a\ ^ 1 ^ ° ' * 
den por un acuerdo de un Centro d ° % 

tiro, y que entre dos d i s p w | c l ° * * * * 
se atribuya igual fuerza de ohl 
más moderna deroga la anterior-'8*' !* 
cual, y en cumplimiento do l a s V**' ^ 
instrucciones sobre cédulas person?1* 
impuesto sobre sueldos y as i g n a • 
los Administradores de Loterías mí** 
Jetos á que sus cédulas y descuento^"' 
gan por base el 50 por 100 de l a 8 C o 

siones devengadas en todos los sortead 
dinarios ó extraordinarios, p u e í i 0 

solo el otro 50 por 100 es el q u e 8 e ' eSüm* 
afecto á gastos de la Administración. * 

Considerando que si bien la jurúpra. 
dencia no interrumpida que ha Tenido* 
guiéudose concuerda con la Real ordea 
de 8 de Noviembre de 1866 y Real ,l f C f (. 
to de 17 de Julio de 1867, solo responde* 
parte á los preceptos vigentes sobre ceda, 
las personales y descuentos de sueldot. 
haberes, asignaciones y comisiones, tin
ao procedente modificarle en el sentido 
que reclaman dichos preceptos: 

Y considerando que habiendo depen
dido en diferentes Centros el ramo de Lo
terías y suprimidose más de la cuarta par-
te de sus Administraciones al orearse lu 
Subalternas de Hacienda, soria tarea de 
resultados negativos la de intentar hace 
una liquidación de la cédula personal qnt 
cada Administrador de los que ban fun
cionado desde la publicación de las Le* 
yes y Decretos de 31 de Diciembre de 1&81 
sacaron en cada año económico, y laque 
debían haber sacado según la comisión 
percibida en el anterior y del descuento 
que ha debido hacérseles en lugar del que 
se les ha hecho; siendo además evidente 
que aun en el caso de que á fuerza á» 
tiempo y trabajóse consiguiera reuniría» 
datos necesarios, distribuir responsabili
dades y hacecerles efectivas, las cantid» 
des iuvertidas eu lleger á este resalu
do superaríau tal vez á la que se reinte
grase al Tesoro por ambos impuestos, 1* 
cual, por otra parte, no seria procedente 
exigir cuando ha dejado de cobrarse por 
disposiciones que la Administración ̂ * 
adoptado en equivocada interpretación 
la ley; , t V . 

La Reina Regente, en nombre a -
Augusto Hijo el Rey D. Altor, so * 
(Q. D. G.), conformándose con lo P r 0P° 
to por esa Dirección general y lo ¡ D f o r ^ 
do por la Intervención general d* 1» 
ministracióo del Estado, se hs ser 
declarar: , ^ 

1.° Que por la instrucción aei 
puesto sobre sueldos y asignaciones 
de Diciembre de 1881, aprobada por ̂  ^ 
decreto para la ejecución de la e y ^ 
misma fecha y la instrucción p r o j ^ 
nal del impuesto de cédulas per ^ 
también de 31 de Diciembre de 1 ̂  
como 1% definitiva que a P r o W

 u e d ¿ sin 
decreto de 27 de Mayo de 1881. q ^ ^ 
efecto lo establecido por la R<* ^ 
8 de Noviembre de 1866, « « " " J , , ^ 
lo tanto que las circulares de Ift ^ J f 

general de Rentas Estancadas J f 

Octubre de 1883 y 3 de Di* 
1884, no están ajustadas á W 
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¿instrucciones ni han podido modl-
W* aposiciones; procediendo en su 
í e * f leticia que el descuento sobre las 
^Mones que por venta de billetes tie-
^ '^goadas los Administradores de 
• í D

 í f l S yjos Subalternos de Hacienda, se 
^fljue tomando por base el 50 por 100 
^ rode l a s mismas comisiones com 
^diéndo todos los sorteos tanto ordina-
Jeomo extraordinarios. 

Que cuando los Administradores 
"ateo obligados á sacar cédula pcrso-

jjj por un concepto superior de los com -
andidos en la tarifa, debon obtener la 
£ls clase correspondiente al importe 
y\ mencionado 50 por 100 integro do sus 
jgpeoüvss comisiones. 
yt Que si llegada la época de adqui-

pr U cédula correspondiente, dejase 
jjfán administrador de remitir al princi-
ji'h? la provincia nota expresiva de la 
¿tbi, clase y número de la suya respec-

ó si habiéndola remitido comprobase 
Ifebo Administrador principal que la 
llldlaera de clase inferior á la que pro

ceda, no se abonará en cuenta al intere
sado cantidad alguna por comisión hasta 
que justifique tener la cédula que le co
rresponda. • 

4.° Que dado que la práctica conti-
j nuada desde las Leyes de 1881 se ha fun-
I dado en la interpretación que se les die

ron suponiendo que seguía vigente la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1866 y en 
lo dispuesto en las circulares de 4 dc Oc
tubre de 1883 y 3 de Diciembre de 1884, 
no procede exigir el reintegro de lo que 
haya dejado de ingresarse por es* motivo 
hasta que ha sido advertida la equivoca
da interpretación de las referidas leyes. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

• De la propia Real orden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para iguales fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 28 de Abril de 1890.=E1 De
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Iiucion de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por i00 que se remiten 
i la Dirección general de la Deuda para su abono por el Banco de España á los 
Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan, y por los trimestres 
j conceptos siguientes: 

Trimestres 

L'Oítubre 1883 á 
l'OctubrelSS? 

UM 
fea 

Vrc 
P Enero 188(5 a 
1'Octubre 1887 

Conceptos 

Propios 
Mem 
ídem 
Instrucción pú

blica 
ídem 

Propios. 

Ayuntamientos 

Cobeña. 
Belmonte de Tajo 
Fuencarral 

Valdetorres. 
V a l l c c a a . . . . 

Aja.vir 

Apoderados 

D. Mariano Ariño.... 
El mismo 
D. Pedro Morales , 

D. José Fernández Lorennini 
El mismo 

El mismo 

TOTAL. 

Pías. CénU. 

29 27 
87 65 

7.339 07 

10 07 
187 17 

1.591 36 

9.246 29 

Loque se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de las 
^raciones expresadas. 

t ^ 1 4 2 9 d f t A b r I 1 , i e 1890.=E1 Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa.= 
• *El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Bol monto d o T a j o 
aP*lrónde cédulas personales for-

^ • « I I esto distrito municipal para el 
*|tfximo económico de 1890 á 1891, 

^terminado y expuesto al público 
* Secretaria del Ayuntamiento, por 

7«tuodeocho días, para oír reclamacio-
L * u l r » el mismo; advirtieudo que 
jj^wrido dicho plazo no se admitirá 

Uiu < n 0 n t e d e T a j 0 2 8 A k b r i l d e 1 8 9 0 * = = 

I ^ 4 e . P. O., Manuel Martiu. 

b e l m o n t e d e T a j o 
U ^ ^ i c u l a de subsidio iudustrial y 
¡ y ^ e r c i o de esta villa formada en la I ^TT ' 4

 6 * l ' r o x i m o económico de 
8 9 1 . 89 halla terminada y ex-

t. ., * l público en la Secretaria del 
|¡/diento, por término de ocho días, á 
|¡^t»« \ 0 3 individuos inscritos en la 
V r , P r C S < i n l < m l a s reclamaciones justas 
V t e invenientes; en la inteligen-
i V 8 4 ( 1 0 dicho plazo no serán alen-

*» p - 0., Manuel Martin. 

C a m p o R o a l 
La matrícula de subsidio formada pa

ra el ejercicio ecouómico de 1890 á 91, 
se halla terminada y expuesta al público, 
por término de ocho días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

Campo Real 26 de Abril 1890.=E1 
Alcalde constitucional, Benito Buso. 

C o l l a d o M e d i a n o 

La cuenta de fondos municipales de 
esta villa, correspondiente al ejercicio del 
año económico de 1888 á 89, se halla ter-
miuada y expuesta al público, por término 
de i o días, en 1a Secretaria del Ayunta
miento, á los efectos que determina el ar
tículo 161 de la vigente ley Municipal. 

Collado Mediano 26 de Abril de 1890. 
= E l Alcalde, Santiago Fernández. 

F u e n l a b r a d a 

Se hallan de manifiesto y quedan ex
puestos al público, por término de 15 días, 
para la admisión de reclamaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes: 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el corriente ejercicio de 
1890 á 91. 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio para el mismo ejercicio. 

Fuenlabrada 21 de .\bril de 1890.=E1 
Alcalde, Francisco Escolar. 

G r i ñ d n 

La subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo de esta 
villa para el próximo alio económico de 
1890 á 91, tendrá lugar el día 11 de Mayo 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial, bajo el tipo y condi
ciones, que se hallan de manifiesto»en la 
Secretaria del Ayuntamiento y que tam
bién estarán durante la subasta. 

Griñón 27 de Abril de 1890.=EI Al
calde, Miguel Pérez Beltrán. 

Mom tolos 
El padrón de células personales de este 

distrito para el próximo ejercicio, se halla 
de maniñesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Móstoles 20 de Abril de 1890.=E1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

P a r a c u o l l o s d o J a r a m a 

Por término de 15 días se hallan ex
puestas al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, las cuentas municipales 
de los años 1886 á 1887, 1887 á 1888 y de 
1888 á 1889, para oír reclamaciones. 

Asimismo se hallan expuestas al pú
blico por ocho días, el padrón de cédulas 
personales y matrícula del subsidio del 
próximo venidero año económico. 

Paracuellos de Jarama 24 de Abril de 
1890.=E1 Alcalde, Mariano Moreno. 

La matricula industrial y de comer
cio de esta villa y el padrón de cédulas 
personales que han de regir durante el 
año económico de 1890 á 91, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, para oír reclamaciones, desde 
este día hasta el 10 de Mayo próximo, en 
ouyo tiempo podrán usar de su derecho 
los interesados, y transcurrido este plazo 
no se admitirá ninguna. 

Quijorna 28 de Abril de 1890.=E1 
Aloalde, Luis Gallego. 

R i v a t e j a d a 
La matricula de subsidio industrial 

correspondiente á esta villa para el pró
ximo año económico, se halla terminada 
y expuesta al público por ocho días, con
tados desde esta fecha en la Secretaria de 
este Ayuutamicnto. para oír reclamacio
nes. 

Rivatejada 29 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Pedro Auñón. 

Ttl v a t © j a d a 

Se halla vacante la plaza de Médico 
de la Beneficencia de esta villa; desde i.° 
del próximo mes de Julio, en que podrá 
tener posesión el agraciado, con la dota
ción de U0 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les. Además pudra contar el que la ob
tenga con las igualas entre los vecinos 
de la localidad, que ascenderán á 1.250 
pesetas y otras 500 que se supone produ
cirá el anejo de Sarracines distante una 
legua de la población. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Aloalle hasta el día 31 de 
Mayo; pasado dicho plazo se proveerá. 

Rivatejada 29 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Pedro Auñón. 

S a n F e r n a n d o « J a r a m a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de diez días, »mi la Se
cretaria de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, el padrón de cédulas per
sonales y la matricula de subsidio indus
trial y de comercio de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1890 á 91. 

San Fernando de Jarama 28 de Abril 
de 1890.=E1 Alcalde, José García. 

V i l l a o o n o j o s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, el padrón de 
contribuyentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales formado por 
este Ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1890 á 91. 

Yillacouejos á 24 de Abril de 1390.= 
El Alcalde, Domingo Hernández. 

V i l l a m n n t i l l a 

Se halla expuesto al público eu este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara-
mieuto correspondiente al ejercicio econó
mico de 1890-91, para oír reclamaciones, 
por término de 15 días. 

Igualmente está expuesta al público la 
matricula de subsidio industrial corres
pondiente al mismo ejercicio, por término 
de 15 días, para oír reclamaciones. 

Villamantilla 27 de Abril dc 1890.= 

El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

V 1 1 l a r o j o d e S á l v a n o s 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1890 á 91, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de ocho días, 
para que los contrihn\»»nto« on ¿i com
prendidos puedan examinarle y formular 
las reclamaciouesque á su derecho con
venga. 

Vi l lar- jo de Salvanés 26 do Abril de 
Í890.=E1 Alcalde. Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Isabel Berlanga Rodríguez, por 
hurto, y en la que es parto el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 24 del corriente, señalando 
el dia28del próximo Mayo y horade launa 
en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Lorenzo López Vicente y 
Dominica Sánchez y José, que habitaban 
el primero paseo de Luchana, 36, tienda, y 
la segunda Alamillo, 5, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Abril do 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Jusgados de primera instancia 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

file:///bril
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Martes 6 de Mayo de 1890 

de prime. . Rancia del distrito del Nor
te, de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos, se saca á la venta en pública subas
ta, por tercera vez y término de 20 días, 
la posesión deuomiuada Casas Blancas, si 
tuada en térmioo de Alhambra, partido 
de Villanueva do los Infantes, provincia 
de Ciudad Real, de una extensión super
ficial de 3.380 hectáreas, 17 áreas y seis 
centiárens, tasada en 550.000 pesetas; 
para su remate doble y simultáneo en esta 
Corte y en Villanueva de los Infantes, se 
ha señalado el día 30 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en las salas de 
audiencia de los respeotivos Juzgados? 
previniéndose que esta subasta se celebra 
sin sujeción á tipo; que para tomar parle 
eu ella habrá de consignarse en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va
lor que sirvió de tipo en la segunda su
basta (412.500 pesetas), consignaciones 
que serán devueltas, excepto la que co
rresponda al mejor postor, y que los títu
los de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario; advinién
dose á los liciladores que deberán confor 
marse con dichos títulos sin tener derecho 
¿ exigir otros. 

Madrid 28dc Abril de 1890.=V.° B . ° = 
El Juez. R. Zapata.=El Escribano, Pedro 
Mariauo.de Benito. 98 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata. Juez de 
primera instancia del dislrto del Norte 
de esta Corte, se auuucia la muerto in
testada de Dona Francisca Rubio y Costa, 
natural de Madrid, hija de D. Fermín y 
Doña Manuela, difuntos, casada don Don 
Julián Esteban y Sauz, para que las per
sonas que se creau con derecho á la he
rencia- e.omparezo'.An mi A a > » InvoaHn ¿ 

ejercitado, dentro del término de 30 días; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de 
que les parará el perjuicio que baya 
lugar; y se advierte que ya han compare^ 
cido en los autos sus seis hermanos dé 
doble vínculo Doña Rufina, Doña Luisa, 
Doña Candelaria, Doña Josefa, D. Mariano 
y Dona Adelaida Rubio y Costa, solicitan
do se les declare herederos abinlostato de 
la misma. 

Madrid 3 de Yayo de 1890.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=El Escribano, Juan Vivó. 

100 

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Esto 
de esta Corte. 

Por virtud del presente edicto so cita, 
llama y emplaza á las personas que se 
orean con derecho á la herencia de Dona 
Trinidad Esteban Gallegos, viuda de Don 
Francisco Pérez, pensionista, natural de 
Lanj-trón, provincia de Granada, hija de 
D. Agustín y de Doña Isabel, difuntos, 
vesina de esta capital, la cual falleció en 
ella el día 26 de Febrero del corriente 
ano, aj parecer sin disposición testamen
taria y sin dejar descendientes ni ascen
dientes, á fiu de quo dentro del término 
de 30 días, contados desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca á deducirlo en este Juzga lo 
en los autos que se siguen sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infras
cripto; adviniéndose que se han presen
tado ya solicitando la herencia sus her
manas Doña Dolores, Doña Luisa y Dona 
Isabel Esteban Gallegos. 

Si asi lo hicieren,se les oirá y adminis- j 

w 

trará justicia, y de lo contrario se segui
rán adelante las actuaciones, parándoles el 
perjuicio á que hublero lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1890. 
= Ernesto Gisbert. = Ante mi, Antero 
Martin Insausli.=E'J copia, Antero Mar-
tiu Iusausti. 97 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuües y Aldanosi, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente haco saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrip
to, pendón autos ejocutivos hoy eu la vía 
de apremio á instancia del Procurador 
D. Bruno Rosario Robredo, en nombre y 
con poder de D. José María Z¿bala y Ara
gón contra D. Mariano Alcobendas y Te
rreros, sobre pago da pesetas, y como de 
la propiedad de éste, se embargaron y se 
venden en pública y judicial subasta las 
fincas siguientes: 

Primer lote 

Pesetas. Cdnts 

Una quinta parte pvoiudivisa 
con las otras cuatro de Doña 
Elisa, Doña Joaquina y Don 
Francisco Alcobendasy Don 
Gregorio Moreno Rodrigo, 
de la casa sita en esta po
blación y su calle del Án
gel, señalada con el núm. 3 
moderno, que toda mide 
13.296 pies cuadrados y for 
ma un polígono regular de 
cinco lados: lindante por su 
frente la mencionada callo; 
por la derecha, ontraudo en 
olla, con la calle de Cam
brones; por la izquierda, con 
la cana núm. i do los her
manos D. Francisco y Doña 
Joaquina Alcobendas, y por 
la espalda con casa de Don 
Francisco Raboso, hoy Don 
Ángel del Campo, cuya 
quinta parte do casa fué la
sada por el perito D. Grego
rio Minguez García en la 
cantidad de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas; y 
::oy so saca a la venta con 
rebaja dol 25 por 100, en la 
de dos mil sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos... 2.062 50 

Segundo lote 
Una tierra en La Vega, térmi

no de Valdeavero, de siete 
celemines y dos cuartillos: 
liúda por todos aires con ve-
o i n o 3 de dicho pueblo, me
nos por el Saliente que es el 
Arroyo; tasada por el perito 
D. Jesús Alonso en la can-
tiJad de ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta cén
timos; y ahora sale á la 
venta, con la rebaja del 25 
por 100, en la de ciento cua
renta pesetas sesenta y dos 

céntimos 140 62 
Otra tierra en La Arroyada, de 

una fanega y un celemín: 
linda por todos aires con ve
cinos de Valdeavero; lasada 
por el propio perito en la 
canuda I de trescientas vein
ticinco pesetas; y ahora sale 
á la venta, con la indicada 
rebaja del 25 por 100, en la 

Plás. Cents. 

de doscientas cuarenta y tres 
pesetas setenta y cinco cén
timos.. 243 75 

Otra tierra en Balondo, d« dos 
fanegas y seis celemines: 
que linda por todos aires 
con vecinos de Valdeavero; 
tasada en la cantidad de 
seiscientas cincuenta pese-
las; y ahora sale á la venta 
con la citada rebaja del 25 
por 100, en la decuatr-ci-:;-
tos ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos 487 50 

lo verifica, le parará el » , H . 
haya lugar. p c rJmci 0 á 

Madrid 26 Abril de 1890 
El Juez. Ernesto kj\\óh^77¿'9 B\« 
Manuel Castañón. 9Cr<>Urj0 

s V.o 

TOTAL 2.934 37 

El remate tendrá lugar el día 29 del 
próximo venidero Mayo, á las nueve de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirlicndoso quo la subasta se 
hará en los dos lotes que antes SÜ expre
san; que para tomar parte eu olla han de 
depositarse en la mesa del Juzgado .-1 10 
por 100 de la cantidad por que saleu á la 
venta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles de di
cha cantidad, y que se está supliendo la 
falta de titulación, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.497 de la ley de En
juiciamiento civil y sus concordantes, y 
que la pieza correspondiente se encuen
tra de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que puedan examiuarla los 
que quieran tomar parte eu la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Abril de 1890.=J. M. Espuñes.=El ac-
tuurio. ante mi, Juan Fernández Balles
teros. 27.—P. 

Juzgados municipaloí 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distri
to del Hospital de esta Corle, y en cum 
plimiento á una carta orden del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Sur de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á D. Lo
renzo Campos Campos, que tuvo su domi
cilio en la callo de Buenavista, núm. 44, 
para que comparezca auto la Sección se
gunda de la Excma. Audiencia de este te 
rrilorio los días 19 y 27 de Mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, á compo
ner el Tribunal como Jurado en causa cri
minal seguida á Francisco Silvestre Rodi
lla, por robo, y contra Laureano Casado 
Miguolánez, por asesinato; apercibiéndole 
que de no concurrir los días y hora seña
lados, se le declarará incurso en la multa 
de 50 á 500 pesetas, como determina el 
articulo 52 de la ley del Jurado. 

Madrid 30 de Abril de 1890. = E 1 
Juez municipal, N. de Mora = E 1 Secreta
rio, José Ortiz. 

LAT INA 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina, refrendada por mi el Secretario y 
recaída en juicio verbal de faltas seguido 
contra Julián Fernández Ruiz, de 37 años, 
casado, jornal-ro, que dijo vivir en la 
ronda de Segovia, 7 triplicado, por malos 
tratos, se le cita y ¡lama, para que en el 
término de cinco días se presente ante 
dicho Juzgado, sito en la calle de San 
Bruno, i, segundo á fin de notificarle la 
sentencia recaída; advirtiéndole que si no 

Dirección general del Tesoro p u v 
y Ordenación general de p a g l ^ 

del Estado 

El día 20 del corriente mes, á \h 

de la tarde, tendrá lugar en esta Di*** 
ción geueral, bajo mi presidencia ó 
funcionario en quien delegue, \ h 8 u l 

pública para contratar el suministro ¿ 
332.420 ejemplares de impresos de doc 
meutos de contabilidad del giro mutuo 
del Tes.ro y del Internacional, con ^ 
ción al pliego de condiciones aprobido 
por Real orden le 27 do Abril próximo 
pasado, quo con las muestras del papel t 
modelos correspondientes, estarán de mi-
uifiesto para ser examinados por losqm 
¿escou interesarse en el remate, todos lo* 
días no feriados, de once de la mauana 4 
cinco de la tarde, eu la portería de esti 
Dirección general. 

Madrid 6 de Mayo de 1890.=E1 Direc
tor general, Olegario Audrado. 

Modelo de jyroposición 

Don N. N., vecino de..., que lienelt 
capacidad legal necesaria para obligar»* 
y reúne las condiciones Indispeusablw 
para contratar con el Estado, enterado.leí 
auuncio inserto en la Gaceta-de Madrid, 
número..., de.... de.... do 1890, y del 
pliego de condic :ones, que se halla de ma
nifiesto en la Dirección general dol Te», 
ro público, sobre las quo la Hacienda coa-
trata en pública subasta la adquisición de 
332.420 ejemplares impresos dol giroma-
tuo del Tesoro y al Internacional, para el 
año económico de 1890 á 1891, acepladi-
chas condiciones y se compromete con es* 
tríela sujecióu á ellas, á entregar losxltl" 
dos impresos por la cantidad do.... peseta* 
(se expresará on letra la cantidad). 

CFecha y firma del interesado.) 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resgaardo 
talonario expedido por la suprimida Di
rección de la Caja geueral de depósitos en 
31 de Mayo de 1873, con los números 
17.760 do entrada y 2.657 de registro, del 
concepto de necesario, por valor de pesetas 
198*98 en raetálioo, procedente de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios del 
Ayuntamiento do Mezquita de Lóseos, 
provincia de Teruel, se previeneá la?9'* 
soua en cuyo poder se halle que lo Pre* 
senté en esta Dirección general, cali* de 
Torija, núm. 14; en la inteligencia de qo« 
están tomadas las precauciones oportuna» 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efectos iraos-
curridos que sean dos meses desde 1» 
blicacióu de este anuncio en la ^ a e ^ ^ 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiala ^ 
esta provínola, sin haberlo presen • 
cou arreglo á lo dispuesto en el 4 r l * 
del reglamento. ^ 

Madrid 19 de Abril de 1890.=*^ 

rector general. S. Pastor. 
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